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GAZETA DE MADRID 
DEL LUNES 17 DE JULIO DE -1809. 

AUSTRIA* 

Viena 2$ de junio, 

El du 15« del corriente se celebró en la 
iglesia de los Escoceses ana misa solemne 
en memoria de Haidn. El concurso fue no-
meresmmc. Los profesores y aficionados 
qae hai en esta capit-1, y los de los regi
mientos franceses que están aqui de guarni
ción , asistieron para tributar sus obsequios i 
la memoria de uno de ios mayores compo— 
sitores de que~>puede gloriarse ¡a Alemania. 
Una gran parte de los generales franceses* 
SS. EE. el ministro secretario de Estado 
Maret, y Marcial Darú, intendente de Vie-
na, y les magistrados civiles y militares de 
la provincia , asistieron á esta ceremonia¿ 
Viéronse también muchos príncipes y se
ñores de la casa de Austria, y gran núme
ro de señoras, que vestidas todas con mo
destia , y con la cabeza cubierta, haciarr mas 
interesante el concurso. La iglesia e'taba 
coleada de negro, y el non.brc de Haidn 
se leía en todas las coíunas. Después de la 
misa una multitud de múricos escogidos 
cantó el famoso requiem de Mozart. La 
execution fue perfecta, y correspondió á 
esta grande y hermosa producción del in
genio. Entre las cantoras que se oyeron 
citaremos con elogio á las señoras Campi y 
Marconi, que son la honra del gran teatro 
de Viena. Ambas ti éneo un verdadero, in
genio y una voz ea extremo encantadora. 

Josef ILidn ha fallecido en esta ciudad 
el 29 del mes anterior á ios 80 años de su 
edad. Nació en 1730 de padres pobres y 
virtuosos. No tardó mucho en manifestarse 
el taitnto que fe concedió naturaleza; y era 
todavía rnui pvea quando el príncipe de 
Ftrherazr le nombró su maestro de capilla. 
Bien conocidas son b s obras de este célebre 
compositor: los crjt-r:os9 fas siete palx~ 
eras, la creación del mundo ¿r*c. ; fas qu*-

tro estaciones faelarúítíma qne compuso 
Auifttue/'era ya deed id ¿v^nzada qjundo 
cantó 'esos qoatro edad«* de la naturaleza, 
Haidn supo todavía --animar esta hermosa 
producción con teäd-* el - faego del ingenio 
mas brillante. Haîdn ét\ primer músico-de 
cámara del Emperador de Austria quand a 
ha fallecido; "y ha-sido el único compositor 
alemán á quien la academia de Londres. le 
ha concedido el ilustre título de doctor .en 
misita; 

El «onde de Harreg, camarero del Em
perador Francisco 1, en cuyos estados na
ció Haidn, mandó erigir un monumento 
para transmitir su memoria aVla posteridad« 

GRAN DUCADO DE VARSOVIA. 

Varssvia 18 de junio. 

El príncipe Gallitzin, general en xefe 
del exército ruso, avanza desde Bialistock, 
hacia Lublin, donde quiere concentrar sus 
fuerzas. Se dice que luego que lleguen los 
rusos á Cracovia se dirigirán á la Bohemia. 
El señor general Pelletier ha sido enviado 
á su exército para combinar las operaciones 
de medo que aquel exército obre de acuer
do con el nuestro. 

Se han enviado al Austria todos los em
pleados públicos austríacos que hahia en 
Gallitzia, y han sido reemplazados pOT ha* 
hitantes del pais. El señor de Rombielins-
ki, prefecto de Plock, ciudad del gran du
cado de Varsovia, ha sido nombrado in
tendente general de ia Gallitzia, y está en
cargado del gobierno civil y de la poücia 
general de esta provincia. 

SUIZA. 

Friburgo S de jun'tj* 

La abertura de la dieta helvéuja que 



se junta cada año en el canton directorial^ 
se ha hecho «n Friburgo el diá j de junio 
con la solemnidad acostumbrada. El espec
táculo de una asamblea que^ en medio de 
las guerras del continente,-ve á su p i s go
zar de un profundo reposo , y va á delibe
rar en paz sobre sus intereses, era tan tier
no cerno importante. El señer <3e Äffri, 
kniamnnn de la Suiza,por la segunda vez, 
abrió la sesión; y en su discurso traxo i la 
memoria lös principios} de los qtie tronca 
debía apartarse la Suiza; recomendó la 
union confederativa r.-el oiyido de,los inte
reses privados, y la ^constante adhesion á 
el acta de mediación q¡uef libertando á la 
Suiza de sus disensiones intestinas, ha lle
gado^ ser su leí constitucional y. la .úaica 
salvaguardia de su prosperidad. La paz in
teriora y exterior de ç̂ qe goza era, según la 
expresión -del respetafbic landam man , la 
obr*. del hombre fuerte que ha restituido 
la Francia á sí misma, y que se ha mos
trado igualmente bienhechor de la Suiza« 

Un sentimiento común animaba á la 
asamblea, el de un vivo r«conocimiento 
hacia el Emperador Napoleon , á quien de-
h*. la Suiza su prosperidad presente y el 
mantenimiento de su neutralidad. Cada di
putación expresó quan satisfecha estaba la 
Suiza por su situación : „Por fortuna, di
xo el diputado de Undcrwald , somos mui 
pequeños para mezclarnos en las turbulen
cias qoe agitan la Europa ; pero podemos 
conservar nuestra independencia. ¿Y á 
quién debemos este beneficio ? Al genio tu« 
telar del Emperador." 

El diputado de Soleure dixo: „Seis 
años hi que reunidos en este recinto, des
pués de haber firmado el acta de media
ción , estábamos todavía inquietos sobre 
nuestra suerte: tamíamos que el espíri
tu de partido y las rivalidades llegaran á 
turbar nuestra felicidad. El Emperador, 
que con su penetración ha conocido nues
tro carácter mejor que nosotros mismos, 
pensó que el amor de la patria arrastraría 
tras sí todas las pasiones de los Suizos. 
Bastantemente ip prueban los hechos. To
dos ios gobiernos de la confederación no 
forman ya mas que una sola familia, cu
yos vínculos se estrechan cada ¿h mas. 
¡Quán reconocidos debemos estar al Em
perador Î " 

El diputado del canton de Vaud expu
so con la mayor claridad estas mismas ideas. 

«Un nuevo c]elo constitucional comienza 
para nosotros y y una prueba -de seis años 
nos tranquiliza. Vemos ía estabilidad de 
este órdeo de-cosasycuyo piar* trazó la sa
biduría, y que protege el heroísmo; ; Qué 
afortunada es nuestra patria ! Mientras que 
una parte de la Europa se halla cubierta de 
desolación y carnicería, nosotros nos dedi
camos en paz ai cultivo de nuestros cara-
pos. Semejante á una roca inalterable en 
raeáio àè tin mar "borrascoso, la Suiza oye 
el choque de las armas sin recibir ningún 
golpe. Al magnánimo Napoleon es á quien 
debemos tan grandes beneficios. Per defue
ra es el garante de nuestra neutralidad ; y 
en lo interior experimentamos cada dia los 
saludables efectos de las instituciones que 
debemos á su sabiduría.11 

»La felicidad de la Suiza, dixo el di
putado de Saint-GalJ, se hallaba turbada; 
guerras intestinas despedazaban nuestra pa
tria, y el genio bienhechor de Napoleón 
nos salvó. Cercada.de potencias que estsn 
en guerra, y quando la Europa arde en el 
fuego de la discordia, la confederación está 
ella misma asombrada de la fclicidad y 
tranquilidad que goza. No podemos dexar 
de confesarlo. ¿Y á quién debemos esta di
chosa situación? Al Emperador. Es cieito 
que la Suiza no forma una nación poderosa; 
pero, como ha dicho mui bien S. E. el 
laodamman, seamos cnerdos y prudentes, 
y seremos siempre bastante fu erres.'* 

El diputado de Thurgovia hiza notar 
que quando el Emperador podía aprove
charse de las disensiones de la Suiza para 
apoderarse de ella, quiso mas bien darle 
una constitución. » Nosotros le somos deu
dores de nuestra dicha y de nuestra tran
quilidad , y nos ha prometido mantener 
nuestra independencia : está pues asegurada. 
Este héroe no ha faltado jamas á su pa
labra." 

Las demás diputaciones trataron igual
mente de dar á conocer la felicidad que go
za la Suiza, exhortando á la union, que es lo 
que únicamente puede asegurar su duración. 
Toda la asamblea se sintió vivamente con
movida por las paternales exhortaciones ¿A 
señor Zweifel, anciano de 80 años, lan-
damman y diputado de Glaris. Esta primera 
sesión, en que cada diputado no compitió 
con los demás sino en amor hacia su pais y 
en sentimientos generosos, traxo á la me
moria los tiempos mas dichosos de la Suiza, 
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y dio á conocer los hijos dignes de sus 
padres. 

Discurso pronunci.tdo en Li ¿tintura de la 
dieta por S* 2¿. el landamman de la 
Suiza. 

„Ün pueblo libre gnsta de fiestas y re
gocijos públicos quando llevan h señal de 
sus instituciones y de sus costumbres. La 
abertura de la dieta es para nosotros' una 
fiesta verdaderamente nacional > porque se 
celebra con la augusta sencillez de los sen
timientos que debemos á la patria y de los 
que inspira la religion. Aqui hallamos toda 
k historia de nuestra union, ilustre por el 
recuerdo de su origen, interesante por las 
virtudes tranquilas que produxo, aprecia-«-
ble y sagrada para los suizos de todos los 
tiempos, ¿iqm veiimos á renovar el jura
mento de fide'id.íd fraternal y confederati
va, y aqui juramos concervar las máximas 
y el patrimonio de nuestros padres. Seme
jante acto de grandeza moral en un estado 
como el nuestro mueve el corazón, y fixa 
el pensamiento como un monumento anti
guo , que ha quedado en pie ea medio de 
las revoluciones del mundo. 

„ Esta reunion añade á la ventaja de 
asegurar ei bien estar de cada canton, la 
de unir enteramente los diferentes irVoier-
nos que componen la confederación d¿ la 
Suiza. 

„ Cada uno de nuestros cantones tiene 
un carácter peculiar, y ciertas costumbres 
que no debe perder, pero que es preciso 
dominar. Los intereses cantonales parecen 
frecuentemente opuestos al interés genera!, 
yen realidad lo son algunas veces. Sin em
bargo , del patriotismo ilustrado de cada 
canton se forma un sistema central, que no 
tiene otro objeto que la felicidad de la pa
tria común. A vosotros mismos cito por 
testigos, señores diputados, y á la feiiz ex
periencia que tenemos desde que formamos 
un solo cuerpo. ( Se continuará. ) 

ESPAÑA. 

Madrid ij de julio. 

El REl nuestro Señor, que después de 
haber revistado por sí mismo los exe'rcitos 
de la Mancha y Extremadura, hüber re* 
conocido las posiciones cjue ocupan, y !u-

29? 
ber tomado las mas sabias medidas p«ra 
conciliar su subsistencia coo el bien esrar 
de los pueblos, se restituyo á esta capital 
el 12 del corriente ; empezó á ocuparse des
de el mismo instante de su llegada en obje
tos-de administración interior. En los días 
12 y 14 tuto consejo privado con sus mi
nistros, y hoi ha mandado que se reooa el 
consejo de Estado en junta general, que 
será presidida por S. M. Se cree qce se tra
baja incesantemente en el arreglo defihiiiro 
del sistema de rentas y en otros objetos no 
menos importantes. 

Ö600 Josef Napoleon por la gracia de 
fiîosypor la constitución del estado, REÍ 
de las Españas y de las Indias. 

99 Deseando establecer sobre las bases del 
orden y de la justicia el arreglo de Ls 
pensiones y de los sueldos de retiros y re
formas para todos los empleados en el ser
vicio público ; oído nuestro consejo de Es
tado, 

Hemos decretado y decretamos lo » 
guiéütc : 

TITULO PRIMERO. 

De los retiros y reformas par* los em
pleados chiles. 

SECCIÓN PRIMERA. 

De los retiros. 

ARTICULO PRIMERO. 

Todos los empleados civiles con real 
nombramiento, que habiendo desempeñado 
sus funciones por 20 años completos, hu
biesen cumplido los 60 d¿ ed<¿d, podrán pe
dir su retiro con un sueldo. 

ARTICULO 2-c 

Nos concederemos esta gracia *eg-cft 
las circunstancias; y el. sueldo acordado 
con los requintos sobredichos será ei ter
cio del sueldo del empleo en exercicio, 
con tal que este tercio 110 baxe de 100 du
cados de vellón anuales. 



$9* 
ARTICULO } . 9 

Por cada año de servicio, que exceda 
del término fixado en el artículo i,°, se au
mentará en una sexta parte el sueldo del 
retiro, coa tal que este no pase del sueldo 
correspondiente al empleo en exercicio. 

ARTICULO 4.a 

No se comprehendeo en la regla desar
ticulo i.° los empleados-que por enferme
dad incurable sobrevíniente al exercipjo^de 
sus funciones se inhabilitasen para conti
nuarlas. En est^ caso se Jes concederá su 
retiro con un sueldo regulado por la natu
raleza y duración de sus servicios, por la 
clase de su enfermedad, y el estado de sus 
haberes, sin exceder jamas la quota seña-* 
lada en el artículo 2.0 

ARTICULO J.° 

El ultimo empleo servirá de base al 
sueldo del retiro que deba concederse, coa 
taj que se haya exercido por dos años com
pletos. De lo contrario servirá de base el 
empleo que inmediatamente le haya prece
dido , con tal que este haya sido de nues
tro real nombramiento. 

ARTICULO 6.° 

No es aplicable el precedente artículo á 
los empleados civiles que por un inciden
te imprevisto, ocasionado directamente del 
exercicio de sus funciones y del cumpli
miento de sus deberes en el servicio pú
blico , hayan quedado inhábiles para conti* 
nuar sus empleos. Estos tendrán derecho á 
su retiro con un sueldo proporcionado á sus 
servicios v las circunstancias de los acciden-
tes referidos, sin respeto al tiempo por el 
qual han exercido sus últimas funciones, y 
sin sujeción á la quota señalada en el ar
tículo 2.0 

ARTICULO 7 . 0 

Kn los casos de los artículos 4.0 y 6.° 
los suélaos de los retirados que hayan de 

acordarse serán propuestos á nuestra Heal 
persona en nuestro consejo de Estados 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De los reformadas en los empleos chiles. 

ARTICULO PRIMERO. 

Los empleados civiles que han cesad« 
Lista el dia, ó cesen en adelante en el exer
cicio de sus funciones por qualquiera otra 
causa que no *ea la de deposición ó de re
nuncia, obtendrán el tercio del sueldo que 
gozaban por el desempeño de sus empleos, 
con tai que este tercio no baxe de 100 du-r 
çados de vellón anuales. 

ARTICULO 2.° 

Si el reformado de que habla el artícu
lo antecedente hubiese desempeñado sus 
funciones públicas por mas de 20 años, y 
excediese la edad de los 60 , por cada uno 
de servicio que haya pasado de aquel tér
mino , se aumentará en una sexta parte el 
sueldo de reforma, con tal que no sea su
perior al sueldo del empleo en exercicio. 

ARTICULO 3.0 

Los sueldos de reforma concedidos erx 
las circunstancias sobredichas cesarán con la 
gracia sobrevíniente de otro empleo en quan-
to el sueldo de este nuevo empleo exceda 
al acordado en la reforma. 

ARTICULO 4.Q 

Todos los reformados se tendrán pre
sentes para su colocación en los nuevos em
pleos, que sean análogos á sus conocimien
tos, edad y profesiones. (Se continuará) 

NOTA. En la pazcu de ayer, capírnlo 
de Madrid, dond; dice nuestro decreto de 
_9 del corriente, debe decir de <¿ da }u-
sado. 

EN LA IMPRENTA REAL. 


